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NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ ¡e Vigesimo Orlavo de Guo    
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL += 

Escritura N' 20180901028P01238 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE MARZO DEL 2018, (11:47) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

, Documento de No. , Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete hienfidad identificación | Nacionalidad] — Calidad ponia! 

CUCALON DE ICAZA MARIA DE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lAs MERCEDES, Derechos CÉDULA osos102548 [va CEDENTE 

GARCIA CAPUTI GUSTAVO POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural Ie TRiciO Derechos. CÉDULA 09os287703 [ha CEDENTE 

AFAVOR DE 
a s Documento de No, Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente cada identificación | Nacionalidad| — Calidad oa 

CAPUTICAMPODONICO LUIS [POR SUS PROPIOS CEDULA cooozioos — [EGUATORIA ESSOÑARIO Natal earaEL DERECHOS 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón, Parroqu 

GUAYAS GUAYAQUIL [CARBO/CONCEPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

E DELACTO O 
CONTRATO: pr60a00 estr     

NOTARIO(Á) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

       
"El LUERECIA COROO     
A RÍA 
LO eesmo Octavo de Gueyono"
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COMPAÑÍA CONCRETO Y 

PREFABRICADOS CIA. LTDA. QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES GUSTAVO 

PATRICIO GARCÍA CAPUTI Y LUIS 

RAFAEL CAPUTI CAMPODÓNICO 

CUANTÍA: US. $ 54.606,00.------=-- 

DI: DOS TESTIMONIOS.-============- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiseis días del 

mes de marzo del año dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA 

TITULAR DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA, 

comparecen a) los cónyuges GUSTAVO PATRICIO GARCÍA 

CAPUTI y MARIA DE LAS MERCEDES CUCALON DE ICAZA, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que mantienen formada; quienes 

declaran ser de estado civil casados, profesión ingeniero civil y 

ejecutiva y domiciliados en el cantón Samborondón y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil; y, b) el señor LUIS RAFAEL 

CAPUTI CAMPODÓNICO, por sus propios y personales 

derechos; quien declara ser de estado civil casado, profesión 

abogado y domiciliado en este cantón. Los comparecientes son 

ecuatorianas y mayores de edad, personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 

aan documentos de identificación de conocer doy fe; los |     
   

ESNOTÁRIA 3D Vigesimo Octavo de Guayoaul 

 



DE PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultado están 

bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea, y para su otorgamiento me presentan la minuta, 

donde expone lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste la CESION DE PARTICIPACIONES que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Uno. Uno.- El señor LUIS RAFAEL 

CAPUTI, por sus propios y personales derechos, parte a la 

cual se denominará como “EL CESIONARIO”. Uno. Dos.- los 

cónyuges GUSTAVO PATRICIO GARCÍA CAPUTI y MARIA DE 

LAS MERCEDES CUCALON DE ICAZA, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que mantienen formada entre sí, parte a la cual se 

denominará como “EL CEDENTE”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el doctor Jorge Jara Grau, Notario segundo del 

Cantón Guayaquil, el primero de diciembre de mil novecientos 

sesenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

se constituyó la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. 

LTDA. DOS.DOS. Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

doctor Jorge Jara Grau, Notario segundo del Cantón Guayaquil, 

el veintiséis de enero de mil novecientos ochenta y dos e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte de julio de 

mil novecientos ochenta y dos, la compañía CONCRETO Y 

PREFABRICADOS CIA. LTDA. codificó integralmente su 

estatuto social. DOS.TRES. La Junta General de Socios
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mediante Junta General celebrada el siete de «dezdos mil    
dieciocho resolvió por unanimidad aprobar la calidad de 

del señor LUIS RAFAEL CAPUTI CAMPODÓNICO y autorizar al 

representante legal de la compañía para celebrar e inscribir la 

Escritura Pública de cesión de participaciones y realizar todos 

los trámites tendientes al perfeccionamiento de lo dispuesto y 

autorizado por la Junta. CLÁUSULA TERCERA: CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El señor 

GUSTAVO PATRICIO GARCÍA CAPUTI, bajo el >onsentimiento 

de su cónyuge que comparece a la presente escritura pública y 

la firma, cede y transfiere de forma irrevocable y definitiva 

mediante la presente escritura pública de. cesión de 

participaciones, sin reservarse ningún derecho para si ni para 

terceros, a favor del señor LUIS RAFAEL  CAPUTI 

CAMPODÓNICO cincuenta y cuatro mil seiscientas seis 

(54.606) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Las 

participaciones de la compañía quedarian repartidas de la 

siguiente forma: el «señor LUIS RAFAEL  CAPUTI 

CAMPODÍ NICO propietario de setecientas treinta y siete mil 

ciento setenta y cinco (737.175) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y el señor GUSTAVO PATRICIO GARCÍA 

CAPUTI propietario de ciento setenta y dos mil novecientas 

diecisiete (172.917) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada. 

CLÁUSULA CUARTA: GASTOS.- Los gastos que demande da 

presente escritura de cesión de participaciones 

DOVA LOPE? 

  

    



correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Durán, serán de cuenta del CESIONARIO. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Los intervinientes declaran 

que se ratifican el contenido de todas las estipulaciones, 

declaraciones y cláusulas de la presente Escritura Pública. 

CLÁUSULA SEXTA: NOTIFICACIONES.- Para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

contrato, los intervinientes acuerdan que recibirán 

comunicaciones y notificaciones de todo lo relacionado 

con su ejecucián, en las siguientes direcciones: 1) LUIS 

RAFAEL CAPUTI CAMPODÓNICO, teléfono 2324612, correo 

electrónico caputivittorioahotmail.com, dirección Miraflores, 

Av. Las Palmas, 318. II) GUSTAVO PATRICIO GARCÍA CAPUTI 

y MARIA DE LAS MERCEDES CUCALON DE ICAZA, celular 

0998332617, correo electrónico  ggc_5%ahotmail.com, 

dirección Av. Santiago de Compostela dieciséis A, 

Urbanización Río Grande, Samborondón. CONCLUSIÓN.- 

Anteponga y agregue usted, Señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez y perfeccionamiento 

de esta Escritura Pública. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por el abogado Andrés Suárez Trujillo, matrícula trece 

mil ciento setenta y cuatro del Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia 

los otorgantes se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada 

a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. La cuantía de la



  

  

PREFABRICADOS CIA. LTDA, — 

En el cantón Durán, a los 7 días del mes de marzo de 2018, a las 9115, en las oficinas de 

la compañía ubicada en la vía Durán Tambo, Km. 1.5, se reúne la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios de la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. 

LTDA., en conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, con la asistencia de 

los siguientes socios, a saber: a) Luis Rafael Caputi Campodónico, titular de 682.569 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles; y, bh) Gustavo Patricio García 

Caputi, titular de 227.523 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. Todas las 

participaciones tienen el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US. $1,00), 

cada una. 

De conformidad con el Estatuto Social actúa como Secretario de la Junta el señor Luis 

Rafael Caputi Campodónico, y en calidad de Presidente Ad Hoc, la Junta resuelve 

designar al señor Gustavo Patricio García Caputi. El Secretario de la Junta con vista del 

libro deja constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía con la comparecencia de los socios, de las participaciones representadas y los 

votos que le corresponden a cada uno. El Presidente Ad Hoc declaró formalmente 

instalada la sesión y acuerda que ésta Junta tenga por objeto el siguiente punto del orden 

del día: 

1.. E€onocer y resolver sobre la calidad de socio del señor Luis Rafael Caputi 

Campodónico. 

En consecuencia, de acuerdo con la Ley de Compañías, se declara que esta Junta General 

Extraordinaria de Socios queda válidamente constituida, teniendo como asunto del orden 

del día el punto que ha sido enunciado con anterioridad. 

PRIMERO. El Presidente Ad hoc de la Junta toma la palabra e informa a los socios que 
con la finalidad de que el señor Gustavo Patricio Garcia Caputi pueda transferir sus 

participaciones en beneficio del señor Luis Rafael Caputi Campodónico, la junta general 

debe dar su consentimiento unánime sobre su aprobación de la calidad de socio del señor 

Luis Rafael Caputi Campodónico. 

Los socios, entonces, aprueban por unanimidad la calidad de socio del señor Luis Rafael 

Caputi Campodónico, con lo que las participaciones de la compañía quedarían repartidas 

de la siguiente forma: 

  

Participaciones Socios 
137.175 Luis Rafael Caputi Campodónico 
172.917 Gustavo Patricio García Caputi 

Consecuentemente se autoriza al representante legal de la compañía para ce 

inscribir la Escritura Pública de cesión de participaciones y a realizar todos los 
brar e 

ámites 
     
    



tendientes al perfeccionamiento de lo dispuesto y autorizado por la presente junta    

No habiendo otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente Ad Hoc concede un 

receso para que el Secretario proceda a redactar el acta. Terminado el receso el acta es 

leída por el Secretario de principio a fin y en señal de conformidad firman el acta los 

socios presentes, el Presidente Ad Hoc y Secretario. Se levantó la sesión a las 9h50. 

Luis Rafael Caputi Campodónico, Socio/ Secretario de la Junta. Gustavo Patricio 

García Caputi, Socio/ Presidente Ad Hoc de la Junta. 

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la Acta de Junta General que antecede es fiel copia a su original, la misma 

que reposa en los archivos de la compañía y a la que me remitiré en caso de ser 

necesario. 
y    



  

TADPÍAT 
RIA    CERTIFICACIÓN 

Yo, Luis Rafael Caputi Campodónico en calidad de Gerente y Representante Legal de 

la compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA.,, acredito que la presente 

cesión de participaciones cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley de 

Compañías y demás normas vigentes, INCLUIDO EL CONSENTIMIENTO 

UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL, para poder efectuar la cesión de 

participaciones en concordancia a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía celebrada el 7 de marzo de 2018. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

Gerente 

CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA 

  

a 

DNARIA



   



Durán, Junio 29 

Señor Abg. 

LUIS CAPUTI CAMPODONICO 

Ciudad.    De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 
28 de Junio del presente año, se acordó por unanimidad designar a usted GERENTE de la 

Compañía CONCRETO Y PREFABRICADOS C. LTDA., constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau el 20 de 
Diciembre de 1967, reforma posteriormente su estatuto; debiendo puntualizar la escritura pública 
celebrada ante Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 29 de Octubre del 2001, por la que 

cambia su domicilio de Guayaquil al cantón Eloy Alfaro Durán, la misma que se inscribió en el 
referido cantón el 2 de Enero del dos mil dos. 

Son atribuciones del Gerente: a) Dirigir la administración general de la compañia, ejecutar los 

negocios de la misma, recaudar los valores que a esta se le adeuda, extender los recibos y 
finiquitos, pagar las deudas y cumplir las obligaciones sociales, realizar toda clase de actos, 

actividades y contratos que tengan relación con el giro ordinario y negocio de la compañía, con las 

limitaciones previstas en cláusulas anteriores, abrir cuentas bancarias, efectuar depósitos y girar 

sobre las mismas, con las limitaciones previstas; suscribir pagarés y aceptar, endosar o avalizar 
letras de cambios o cualesquiera otros títulos de crédito, efectuar importaciones que tengan 

relación con el giro industrial y comercial de la compañía; toda clase de gestiones y diligencias ante 
los organismos públicos o semipúblicos del Estado; y, en general obligar a la compañía con las 

limitaciones anotadas, b) Representar judicial y extrajudicialmente a la compañía pudiendo actuar 

como actor demandado, tercero o tercerista, para proponer demanda deberá contar con la 

autorización prevista y expresa de la Junta General de Socios; c) Presentar a consideración de la 
Junta General de Socios el Balance Anual y la cuenta de Pérdida y Ganancias, asi como la 

propuesta de distribución de los beneficios. 

Los socios de la compañia deberán recibir personalmente tales instrumentos, cuando menos 
quince días ante de la Sesión de Junta General Ordinaria; d) Ordenar de que se lleve 

debidamente la contabilidad y correspondencia de la compañía; e) Controlar y remover a los 

empleados de la compañía, así como fijar sus remuneraciones; y, f) Cumplir con las obligaciones 

que estuvieren señaladas en las leyes, siendo su periodo de funciones de cinco años. 

Atentamente,    
PRESIDENTE 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, Durán Junio 29 de 2016 

A / Y 

    

GNOTA RIA 
Vigesimo Octoxa de Guoyoquí
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TRÁMITE NÚMERO: 1661 
*S980326RTVCXAR* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
IN DE INSCRI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

941 

01/07/2016 

512 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CONCRETO Y PREFABRICADOS C. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CAPUTI CAMPODONICO LUIS RAFAEL ' 
IDENTIFICACIÓN 0900218009 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 7   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  UALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

'ALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Eo guuo DE 2016 

B 

    
   

    

  

HA DE EMISIÓN: DURÁN, A 

  

         > 
z 

DOR MERCANTIL DE LOS CANTONESDE 
   

   

  

     AB. LUIS IDROVO MURILLO 
¡EG ¡ORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVÍEMÉRE ¡ZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Regístro Civil de Durán. Q 
0996488277, | 

==, 
Durán» Ecuador 4



   
  

   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

    

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990033448001 

RAZON SOCIAL: CONCRETO Y PREFABR: 

NOMBRE COMERCIAL: CONCRETO Y PREFABRICADES CUA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: CABUN CAMPODONICO LL) 

CONTADOR: GUERRERO YEPEZ BEATRIZ DEL PLA 

FEC. IMICIO ACTIVIDADES. 20 reno > 21507 
FEC. MITRIPCION: 311101951 FECHA DT ACTUALIZACIÓN: TOO 4 

ACTIVIDAD ECONOYICA PRINCIAL: 

ACTIVIDADES DE COMSTRUCCION DE OBRAS VINES 

DOMICILIO TRIBUTAJO: 
  

  

     

  

   

    

MISTRADORES “ANEXO ACCIONISTAS, PA 
* ANEXO RELACION DEPEND 
“ANEXO TRANSACCIONAL S: 

  

Ñ 

5 DE ESTABLECURENTOS REO: 
JURISDICCIÓN: REGION:     

n f $ 

5 DE RENTAS INTERNAS 

Era tol lu da ada sa Au. 

     
Aras de 

En ls a 

  

Decano que me dol sortarvoca en sele documenta scr elacioo y vera 
Lema (Ar 07 Caco Trtimeto, 4 0 Ley del ALC pd y epi 
Dauano. ALADO e denia 

   

  

     

  
   

   

  

      

   
SOVA LÓPEZ 

 



  
  

O DE CONTRIBUYENTES a 

CIEDADES 
1001 

    

NUMERO RUC 992 

RAZON SOCIAL: 

  

ETO Y PREFABRICADOS Ci. LTDA 

  

  

INICIO ACT. DAME 

ILRNE 
TEC. REINICIO, 

   
ACTIVIDADES ECO 

AGTIVIDA 
A 

  

  

    O DURA! Trabajo ENTRADA POR EL HOTEL ze 
Emart    

  

  

PEC ICIO ACT, ZOZIOOr 

    £ CIERRE     

  

EMICIO: 

    

    YIDACES DE ING 

  

    

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
  

    

Mo TES ESIHICIO ACT. ZaMTiraDOr 

how: 

  

COMERCIAL CUNCRETO Y PREFABRICADOS CIA. L!0A FEC. CIERRE 150 
FEC REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

  

ACTI     HE 

  

  

  Prom:      

   

74 Rotvarcia: ENTRADA POREL HOTEL 

REE REI 
7 dd PES INTERNAS. 

408 y vegades, 00 la que axioma Asco (Ego de ete de 
Jete 11 7? Co Tirar 2 Ley del RUN Ar E Degrees pura de Aena se ¿Ly a RUC] 
Utvarlo — TALADIOST* Tugar ds arvslón GUAVAQDIDA Y PAAMNCIOOA Fecha y hora: 2002014 DE dB dd 

  

  

   
  

Página 2 da 2 

  

 



c
a
n
e
 

12 

y
 

SE oe CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ] DIRECCIÓN E RECETAS CI. 8 

+030410254-8 APELLIDOS Y NONERES 
CUCALON DE ICAZA 

GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1953-99-12 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

20 ¿ ESTADO CIVIL CASADO 
GARCIA CAPLUTI 
GUSTAVO PATRICIO RAFAEL 

api 
FRA DEL CEDULADO. 

  

A — > 

Nor RA Vigesimo Octavo, de Guoyoquil 

    

2014-03-12 e econo > da 2026-03-12 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERO. CORP, REG CIVIL DE GUATAQUIL NAL SECTIONAL. 
1IDECUDID4102548<<<<<<< <<<<<<<< 
530912 F260312ECU<<<<<<<<<<<<<< 
CUCALON<DE<ICAZA<<MARIA<DE<LAS 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
S REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ici General de Registro Civ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904287703 

Nombres del ciudadano: GARCIA CAPUTI GUSTAVO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1952 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUCALON MARIA DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: GARCIA PATRICIO 

Nombres de la madre: CAPUTI JENNY 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

           

  

        

  

      

  

    

  

  

N* de certificado: 189-107-03298 Cn 
( a 

0 ID [ A tl 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

189-107-03298 

  

La insttción o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro ervhttps:/Vvirtual.registrocivil.gob.ec, coffirrid (ALCIADAR BA WAAORE 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este PINO TAR nn ec 

Vigésimo Octava de Guayaquil



     



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pal REPÚBLICA DEL ECUADOR pasao 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904102548 

Nombres del ciudadano: CUCALON DE ICAZA MARIA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUSTAVO PATRICIO RAFAEL GARCIA CAPUTI 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: GENARO CUCALON JIMENEZ 

Nombres de la madre: MARIA DE ICAZA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 
Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 185-107-03592 

18 IO 
185-107-03592 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec feBnté MOGISALDAN Aérea! 1 y a la LE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con ADN TA Rare 

Vigésimo Octavo de Guoyoquil 

               

  

                    

  

      

A 

| A Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    





   
E E - REPÚBLICA DELECUADOR, ex 

E DIRECCIÓN GENERAL DE A 0 pros 

e: 090021800-9 

            

CÉXXADE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMÍRES 

CAPUTI CAMPODONICO 
LUIS RAFAEL 
LUGAR DE MIENTO. 

GUAYAS , 
GUAYAQUIL E 

O UGENION , 
NACIONALIDAD 1944-08-06 

sexo ECUATORIANA 
vi 

LAPENTTY CARRION 
PM 

recon HA DEL ROSARIO 

C
E
N
 

  

27 
SECCIONAL 

DO218009<<<<<<<<<<
<<e<< i 

E 

  

    AB. LUCRECIA CÓRBOVA LÓ 

NOTARIA 
Vigesimo Octovo de Guayaaut



 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
malo REPÚBLICA DEL ECUADOR Faentficación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0900218009 

Nombres del ciudadano: CAPUTI CAMPODONICO LUIS RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

oo /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1944 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LAPENTTY CARRION RINA DEL ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1970 

Nombres del padre: CAPUTI RAFAEL 

Nombres de la madre: CAMPODONICO ZOILA LUISA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

A GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

      

de certificado: 182-107-03876 

      1 
areas A ROIA Pla 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este doc: y Id da gob.ec 

    

    

          

  

               

  

L 

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación... 

Documento firmado electrónicamente AS LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ





  

partes me exhibieron sus respectivos Locumentes-de-= 

identificación, comprobando de esta manera la 

numeración correspondiente.- Leída esta escritura de 

principio. a fin, por mí la Notaria en alta voz a los 

otorgantes; quienes la aprobaron y firmaron en 

unidad de acto conmigo, la Notaria, de todo lo cual Doy 

SR. LUIS RA! 

C.C. 0900218009 

    

C.C. 0204287703 

Afaree lucolzn de Gantia 

SRA. MARIA DE LAS MERCEDES CUCALON DE ICAZA 

C.C. 0904102548 

  

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AB, LUCRÉCIA CÓRDOVA LÓPEZ 

EZNOTARIA 
Vigésimo Octava de Guuvrn



 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONCRETO Y 

PREFABRICADOS CIA. LTDA. QUE CELEBRAN LOS 

SEÑORES GUSTAVO PATRICIO GARCÍA CAPUTI Y LUIS 

RAFAEL CAPUTI CAMPODÓNICO, el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veintiséis de 

marzo de dos mil dieciocho.------===>========--- 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   





Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
. Notaria Segunda del Cantón Guayaquil 

RAZÓN: EN ESTA FECHA SE TOMÓ NOTA DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA. QUE CELEBRAN LOS 

SEÑORES GUSTAVO PATRICIO GARCIA CAPUTI Y LUIS RAFAEL 

CAPUTI CAMPODONICO; AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE EL 

DOCTOR JORGE JARA GRAU, NOTARIO SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, EL 

UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTAY SIETE. - 

GUAYAQUIL, VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL ntcocuo 

inghoz ) ox”) 

    e 

   

GLMV





  

  

Factura: 002-001-000019453 

FECHA: 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20180901002000221 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901002000221 

[27 DE MARZO DEL 2018, (10:35) 
AL MARGEN 
[CONSTITUCION 
(01-12-1967 
1805/67 

  

  

  

  

  

        

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CAPUTI CAMPODONICO LUIS — [Dor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0900218009 RAFAEL 

'AFAVOR DE 
  

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL ]TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD   ]No. IDENTIFICACIÓN 
  

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

CESIÓN DE PARTICIPACION 
26-03-2018 
PO1238 

TESTIMONIO 

  

FECHA: 
TIPO DE 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 
[CAPUTI CAMPODONICO LUIS 
RAFAEL 

NOMBRE: IN SOCIAL 

[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901002000221 

27 DE MARZO DEL 2018, (10:35) 
AL MARGEN 
CONSTITUCION 
01-12-1967 
1805/87 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

[CESION DE PARTICIPACION 
26-03-2018 
P01238 

OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

'AFAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 

No. IDENTIFICACIÓN 

[0900218009 

No. IDENTIFICAC!  



  

OTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    GUAYAQUIL



E 

FRrCIgA DEL ECUADOR REGISTRO a O DE 
. MERCANTIL DATOS 

SAMBORONDÓN | 02% | SUBLICOS 203 

  

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 762 
*7837819UO0ZAJIWW* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

584 

09/04/2018 
5 

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

   
      
   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /GUAYAQUIL /26/03/2018 
CONCRETO Y PREFABRICADOS CIA. LTDA. 
DURÁN 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

SPA). 
LENIN STALIN GUTIERREZ FRANCO (SUBROGANTE) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 
0996488277 

http://registromercantil.gob.ec/ 
Durán- Ecuador 

o
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